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4. En las elecciones a representantes del personal laboral en el ámbito de la 
Administración General del Estado y de la Administración de Justicia, no transferida, 
constituirá un único centro de trabajo:

a) La totalidad de las unidades o establecimientos de cada Departamento 
Ministerial, incluidos en ellos los correspondientes a sus Organismos Autónomos, 
entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad 
Social y todos sus servicios provinciales, en Madrid.

b) La totalidad de las unidades o establecimientos en la provincia de Madrid 
de cada una de las Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 28/2006, organismos o entes públicos no incluidos en la letra anterior y las 
dependientes de la Administración de Justicia.

c) La totalidad de las unidades o establecimientos al servicio de las 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 
gestoras, servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y Agencias 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006 que radiquen en una 
misma provincia, excluida la de Madrid, o en la ciudades de Ceuta y de Melilla. Se 
incluirán en este apartado las unidades y establecimientos dependientes de la 
Administración de Justicia.

d) Constituirá, igualmente un único centro de trabajo la totalidad de los 
establecimientos de cada ente u organismo público no incluido en los apartados 
anteriores, radicados en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla.

5. Lo dispuesto en este artículo producirá efectos al producirse el vencimiento 
de los mandatos electorales actualmente en vigor.

6. En todo caso las nuevas unidades electorales entrarán en vigor a partir 
del 1 de marzo de 2015, fecha en que todos los mandatos en vigor o prorrogados 
se extinguirán como consecuencia de la elección de los nuevos órganos de 
representación, elección que deberá producirse en el plazo de 10 meses desde la 
fecha indicada.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2015, se modifica el apartado 3 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

«3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 
de esta Ley estarán obligados a declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no 
exentas.

No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de 
esta Ley no tendrán obligación de presentar declaración cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que sus ingresos totales no superen 50.000 euros anuales.
b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 

euros anuales.
c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención.»
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